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EXPTE. Nº: 521/2020 - P.Com

AUTOR: HERRERO Helena María

EXTRACTO:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional, 
Instituto Nacional de Asuntos Indígenas 
(INAI), que vería con agrado realicen las 
gestiones necesarias para garantizar la 
reparación y puesta en funcionamiento de 
los  vehículos  que  ese  organismo  tiene 
destinados en la Provincia de Río Negro.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de  ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el 
Asunto  de  Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  su 
APROBACION con la modificación del Articulo 1º que queda redactado 
de la siguiente manera:

 Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo Nacional, Instituto Nacional de Asuntos 
Indígenas  (INAI),  que  vería  con  agrado  se  realicen  las  gestiones 
necesarias para garantizar la reparación y puesta en funcionamiento de 
los vehículos que ese Organismo tiene destinados en la Provincia de Río 
Negro  para  ser  utilizados  en  la  Región,  en  particular  el  que  posee 
Dominio  FHJ410,  correspondiente  a  una  camioneta  Chevrolet  S10  doble 
cabina 4x4, que se encuentra desde el año 2011 inutilizada a la espera de 
reparación en un predio privado, ello a fin de poder afrontar la compleja 
situación de traslado que atraviesan las Comunidades originarias en zonas 
de difícil acceso que se ven agravadas por el intenso clima con heladas y 
nevadas propias de la zona.

SALA DE COMISIONES

   VALDEBENITO        SZCZYGOL        TORRES     

   ANDALORO        BARRENO        BELLOSO        GEMIGNANI     



   HERRERO        MARINAO        SALZOTTO        VIVANCO     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Septiembre de 2020 


